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RESOLUCioN áe la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «MOnsanto 1bérica . • ~. A.». para la 
ampliación de sus instalaciones de Monzón (Huesca) 
con 'una nueva secciOn dedicad(J. a la fabricación de clo
ruro de vinilo y sus polimeros. 

Cumplidos' los trámItes reglamentarios en el expediente pro- , 
movido. IJor «Monsanto Ibérica, S, A.» eh solicitud de autori
zación para la' ampliación de sus instalacioÍles de 'Monzón (Hues
ca) , con una "hueva sección dedicada a la fabricación de cloru
ro de vinilo y sus polimeros. comprendida E:n el grupo segundo .. 
apartado bl de la Orden ministerial de 12 de s~ptiembre de 
1939, 
" ' E:>ta Direcc!óJ,1General, de' acuerdo con la propuesta dé la 

" seccióÍl correspondiente a la misma. ha resuelto: . 
\ Autorizar a «Monsanto Ibérica. S. A.» para realizar la amplla

~ ' ció'n ' de 'ihdustria que solicita, con arreglo a las condiciones gene
.táles fijadas en la norma undécima de la citada disposición rrü
: nisterüi.! y a las especiales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de dos años, a ' 
"'partir dé lafech¡¡. de pUblicación en esta Resolución en el «Bo
.' retín Oficial del Estado». 

Segunda, ,En cuanto a la aportación prevista de capital ex
. tranjero en la Sociedad. se estará a lo dispuesto en el Decreto
lleyde 27 : de julio de 1959 y disposiciones complementarias. 

Tercera En el plazo de' seis meses deberá · presentarse en 
~esta Dirección General copia de la' escritura de constitución de 
la Sociedad, asi como de los contratos que pl.\dieran concertarse 

: con firmas exttanjeras, . 
. Cuarta. Esta autorización no implica recOnocimiento de la 

·,necesidad de importación de la maquinaria precisa. que en todo 
caso habrá de hacerse como participación ' de capital extranjElTo. 
,y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbrada. 
acompañada de certificación extendida por, la Delegación de In
dustria; acreditativ:a de que al maquinaria que se detálla coin-
cide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su 

,' autorización. ' ' 
Quinta. La Adminisftaclónse reserva ' el derecho a dejar sin 

.efecto' la presente autorización 'en el momento en que se demues
tre el ' incumplimiento de las condiciones impuestas o por la 

.;declaración maliciosa o inexacta . contenida en los datos que 
".ceben fisurai' en las instancias o dücumentos a que se r~fieren 
. las: normas segunda a quinta, ambas inclusive,. de la citada dis-
po.ición ministerial. 

Lo, digo ·.a , V, S, para su conocimiento y ·efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años, 
l\fadrid. ·14 de febrero de 1962,-EI Director general, José Gar· 

sia Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de IIldustria de Huesca. 

RESOLUCION .delos Distritos Mineros de Badajoz, Al
meria, Huel'va, Madrid, ' Santander y Valencia por la 
que se hace público que han . sido otorgadas las conce~ 
siones de explotación minéras que se citan. 

Los Ingenieros Jefe!j de los DistritoS Mineros que se Indi
can hacen saber que han sido otorgadas por el ' Excmo. Sr, Mi
'hlstro de, Industria las siguientes concesiones de explotación 
minera; con e¡¡presión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y" tétmino inunicipal: 

Badajoz 

Provincia de ' Badajoz 

10.495. «San Miguel». Plomo. 14, Berlanga, 
.10.690. . «San Luis». Hierro. 197. Burguillos del Cerro. 
lO.873. «Angela Maria», Barita. 39. , Llerena, 
JO.9,~.8.(fMonte¿apilla 3,0». Barita, 89. Llerena y Trasierra. 
JO.96.6, . «Montecap1lla 4,0». Barita. 90, Llerena. . 
10.967, «Moñtecapilla 5.0», Barita. 41. TraSierra y Llerena. 
10.976, «Montecapilla A». Barita. 156, Llerena y Trasierra. 
,lO,981. .... «Mcíntecapilla' 9,a». Barita. 20. Lierena: . 

Provincia de Cáceres 

8.352. «Tres Amigos». Estaño. 74. Pedroso de Az1n y Porte
zuelo. 

Almería 

39.015. lE:i 'Plotn:o»:- Bentonita. ' 21. Nij'ar. 

.Huelva 

13.832. «San Agustín», Hierro y manganeso. 35, Cabezas Ru
bias y El Cerro de Andévalo. 

Madrid 

Provincia de Guadalajara 

1.850. «José Luis», Hierro. 1.958. El Pobo de Dueñas y Hom
brados 

prOVincia de Madrid 

1:922. «La Asturiana IV», Sillimanita, 400. Braojos. La Serna 
y Piñuécar, 

1.923, «La , Asturiana V», Sillimanita, 200, Manjirón, 
1.924. «La Asturiana VI». Sillimanita. 78. Gandullas. 
1.925. «La Asturiana VIl», Sillimanita. 129. ParedeS de Bul

tmgo. 

Provincia de Cuenca 

658. «Afortunada», Cuarzo y caolín. 290. Reillo y Carboneras 
de Guadazaón. 

731. «Mata ASilOS». Cuarzo y caolín. 120. Carrascosa de la. 
Sierra. 

Santander 

15,568. «Esperanza IV», Lignito. 105, Las Rozas de Valdearroyo. 
15.819. «Sixto». Hierro. 112, Mazcuerras. 
15,934, «8.0 Aumento a Porvenin), Cinc. 28. Alio:.l de Lloredo. 
15,935. «Maria Luisa». Cinc. 634. ReocíIl-

Valencia 

Provincia de Valencia 

1.770, «Fuente Podrida». Aguas minero-medicinales. 40. Re-
quena, 

L794, «Amp, a Nueva», Arenas caoliníferas, 20, Sinarcas, 
1.807·. «San Vicente Ferrer». Arenas caoliníferas, 12, Andllla.. 
1.840. «Santa Julia) , Arenas caoliniferas. 50. Benagéber. 

Lo que se hace pÚblico en · cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo · 95 del Reglamento general para el . Régimen de la 
Minería, 

Madrid, 21 de febrero de 1961.-El Director genera.! de Minas 
y Combustibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 4.622, interpuesto por don José 
Joaquin Gamtendíae Inchausti. . 

·Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Suprt:mo, con fecha 22 de diciembre de UJ61, sentenéia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número 4,622. in
ter'puesto por don José J.oaquín· Garmendia e Inchausti contra 
Orden .de este Departamento de 20 de julio de 1960. sobre mul
ta por exceso de aprovechamiento en el monte número 2a1 de 
los de utilidad pública de la provincia de Lérida, sentencia cuya. 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos des¡;stimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Joaquín Garmendia ~ Inchaus
ti, absolviendo a la Administración de la demanda. contra Or
den del Ministerio de Agricultura de veinte de juliO de mil no
Vecientos sesenta, que accedía en parte . al recurso de alzada de 
dicho recurrente, contra Resolución de la DireccIón General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de seis de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, sobre imposición de multa;dispOsi
sición ministerial qUe. por ser conforme a. derecho, queda sub- ' 
sistente, . sin hacer éspeCia! ' imposiCión .' de costas,» 
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo digo 'a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos añoíl. 
Mactrid. 14 ct" febrero dI' 1!l62. 

0ANOVAR 

' Ilmo, Sr. Sllb~e('ret,:J,rjo dI' ('st" Departamento 

ORDEN de 20 de lebrero de 1962 por la qúe se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por Cooperativa Olivarera «La Purisima)), de 
Priego (Córdoba). 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Saja Cuarta del Tri
bunal SupreÍno con fecha 13 ,de diciembre de 1961. sentencia 
firme en el recurso contencioso-administrativo número '4.580, 
inte\,puesto pOI «Cooperativa Olivarera La Purísima» de Prie
go (Córdoba), contra Orden <le este Departamento de 31 de 
mayo de 1960, sobre canon por daños a la riqueza piscicola. 
sentencia cuya parte dispositiva dice aBí: 

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el re
curSQ contencioso-administrativo interpuesto en representación 
de la «Cooperativa Olivarera La Purísima» de Priego (Córdo
ba), contra la Orden del Ministerio de AgriCUltura de treinta 
de mayo de Ini¡ novecientos sesenta, que a su vez desestimó 
recurso de alzada contra Resolución de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, que impuso a la expresada 
Cooperativa la Obligación de llevar a cabo obras de depura
ción, de los vertimientos residuales de su almazara número mil 
doscientos cuarenta y tres, o en defecto de ellas el pago de 
un canon anual de cinco m!J cuatrocientas , veintitrés pese
tas con veintidÓs céntimos, cuya O¡:den ministerial ajustada a 
derecho confirmamos, y absolvemos a la Administración de la 
demanda, sin hacer condena en costas.» . 

~te Ministerio ha tenido a bien disponer se cllmpla en 
sus propios térIninos la precitada sentencia. 

Lo digo a V l .' para su conocimiento y efectOR. 
Dio!' guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 20 ele febrero de 1962. 

CANOVAB 

nmo. Sr. Subsecretario de este IRpartamento, 

El!;SOLUCION de la Dirección General del ' Instituto Na
cional . de Colonización por la que . se adjudican las 
obras de «Construcción de 22 viviendas de colonos y 
dependencias agrícolas, edificios oficiales, vivienda y 
local comercial, cerramientos y urbanización en la fin
ca «Masía del Carril», del . término municipal de Li
ria (Valencia». 

Como . resultado de la subasta anunciada en el «(Boletín Of!
cial de~ ~tado» número siete, de 3 de .enero de 1962, para la 
contratación de las obras de «Construcción de 22 viviendas de 
colonos y dependencias agrícolas, edificios oficiales, vivienda y 
local comercial, cerramientos y urbanización en la finca «Ma
sía del Carril», del término municipal de Liria (Valencia», cuyo 
presupuesto ,de contrata asciende a seis millones novecientas 
veinticuatro mil . trescientas cincuenta y siete · pesetas con vein
tiún céntimos <6.924.357,21 pesetas) en , el día de hoy, esta Di
rección General ha adjudicadO dichas obras a la Empresa «Fe
derico Vallet, S. A.», en la cantidad de seis millones noventa y 
dos mil set~cientas cuarenta y una pesetas con noventa . cénti
mos (6.092.741,90 pesetas)" con 'una baja que supone el 12,01 
por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid 13 dé febrero de 1962.-El Director general, P. D., 

Mariano Dominguez. 

.RESOLUCION .dela Dirección General del Instituto Na
. cional de Colonización por la que se adjUdican, las obras 

de «Redes secundarias de acequias, desagües ¡Y caminos 
del Sector I de la zona r,egable del canal de Hellín 
( Albacete)). 

Como resultado del concurso público . anunciado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 281, de 24 de noviembre de 1961, 
para las obras ~e «Redes secundarias de a('~quias, desagües y 

caminos del sector 1 de la Zona regable del canal de Hellm \Al
bacete'»), cuyo presupuesto de contrata asciende a 'cu~renta ' y 
seis millones cuatrocientas dqs mil seiscientas _ veintiuna pese-
tas con cincuenta céntimos X46.402.621,50), . en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la Em
presa «Industrias del Hormigón, S. A.» (l. N. H. O. ÉU en la can
tidad de treinta y cinco millones seiscientas treinta y dos mil 
dos pesetas con noventa y dos céntimos \35.632.002,92), con una, 
baja que supone el 23,2112286 por 100 tiel presupuesto antes in
dicado. 

Lo que 'le hace pÚblico para general conocimiento: 
Madrid, 15 de febrero de 1962.,-El Direcror general, P. D., Ma

riano Domíngupz, 

M 1 N 1 S T 'E R 1 0" DEL A I R E 

ORDEN de 9 de febrero de 1962 por la que se confirma 
la existencia en torno al aeropuerto de Altcante-Rabasa 
de las ~ervidum/)Tes aéreas, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aeropuertos 
de 2 de noviembre de 1940, reformada por la de 17 de jUli¿ 
de 1945, Y con los Decretos de 2 de abril de 1954 y 21 de diciem
bre de 1956, previo acuerdo del Consejo de Ministros, se dispone: 

Articulo 1.0 En virtud de lo di~puesto en los articulos 7 y 11 . 
del Decreto de 2 de abril de 1954, se confirma la exístencia en 
torno al aeropuerto de 'Alicante-Rabasa de las servidumbres aero
náuticas previstas y definidas en dicho Decreto. 

Art. 2.0 Para conocimiento , de los Organismos Interesados 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General d~ 
Aeropuertos remitirá al Gobierno Civil, para su curso a los Ayun
taffilentos afectados, un plano en escala 1:10.000 descriptivo de 
las aludidas servidumbres aeronáuticas. . ', 

Art. 3.0 Se confirma, asimismo, la eidstencia en torno al aeró
puerto de Alicante-Rabasa de las servIdumbres correspondientes 

. a. las instalaciones radioeléctricas anejas a dicho aeropuerto tal 
como se previenen y describen en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1956, en rela.ción con la Ley de Aeropuertos, de 2 de noviem-
bre de 1940, y con la Ley de 17 de julio de 1945. ' 

Art. 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelo se 
remitirán al Gobierno Civil de la provincia, pata su curso a los 
Ayuntamientos afectados, los planos descript,ivos de estas servi
dumbres radioeléctricas. 

!\[adrid, 9 de febrer,o de 196::1, 

DIAZ DE LECEA 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la que se declara 
caducada la autorización concedida a don José Igna
cio Ruiz Obeso para la recogida de algas lJ argazos de 
la especie «gelidium». 

Ilmos. Sres.: Transcurrido más de un año, a partir' de ia. 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de :a 
autorización concedida a don José Ignacio Ruiz Obeso para la 
recogida anual de 10 toneladas de algas y argazos, de la espceie 
«gelidium», en el litoral de los distritos marítimos de Cádiz, 
San Fernando, Puerto de Santa Maria, Barbate de Franco y 
Rota, sin que por el citado industrial se haya iniciado la re-
cogida. ' 

Resultando del expediente instruido al efecto que el con
cesionario, en sus descargos, reconoce el incumplimiento de una 
de las normas de la propia Orden de concesión, cual es la de 

I no iniciar la recogida en el transcurso del año, alegando que 
la causa la motivó la falta de materia prima en las experien
cias. realizadas; rogando por ello se le conceda un nuevo plazo 
para efectuar dicha recogida, 

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por la 
Asesoreria Jurídica, y a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marltima, hf1. tenido a bien disponer se óeclare caducada 


